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10. SOLICITUD ORDEN DE CONTINUACION.pdf;

Señor
JUEZ 04 CIVIL CIRCUITO DE CALI
E.                    S.                     D.
 
PROCESO:                EJECUTIVO
DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTÁ
DEMANDADO:         LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ (IMPORFENIX 8050009297)
RADICACIÓN:        76001310300420190019200
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la
Cédula de Ciudadanía No. 19.417.696, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 63.217
del C.S. de la J.,  actuando como apoderado de la entidad demandante en el proceso de la referencia; y
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 2022, me permito adjuntar en PDF IMPULSO
ORDEN DE CONTINUACIÓN.
 
Reciba mis agradecimientos por su atención.
 
 
Cordialmente,

Jaime Suárez Escamilla
abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com
Carpeta: 1396
Elaboró Daniel Quingua
 

El presente correo electrónico puede contener información confidencial o legalmente protegida y está destinado
única y exclusivamente para el uso del destinatario(s) previsto, para su utilización especifica. Se le notifica por el

presente que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la
información contenida por personas extrañas al destinatario original. Si Usted no es el destinatario a quien se

desea enviar este mensaje, tendrá prohibido darlo a conocer a persona alguna, así como a reproducirlo o copiarlo.
Si recibe este mensaje por error, favor de notificarlo al remitente de inmediato y desecharlo de su sistema.

LIQUITTY no se hace responsable de los errores u omisiones de este mensaje y niega cualquier responsabilidad
por daños derivados de la utilización del correo electrónico. Cualquier opinión y otra declaración contenida en

este mensaje y cualquier archivo adjunto son de exclusiva responsabilidad del autor y no representan
necesariamente las de la empresa. En caso de querer presentar Consultas, Quejas o Reclamos puede realizar la
solicitud al siguiente correo electrónico protecciondedatospersonales@liquitty.com o lineaetica@liquitty.com.
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 Para más información sobre nuestra Política de Tratamiento de datos personales y sus modificaciones consulte
en www.liquitty.com
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                                                                                        GYC: 1396 

__________________________________________________________________ 
AV 6A Norte No 23 N 41 Barrio Santa Mónica - Teléfono: 6024883838 

Cali, Colombia 

Señor 
JUEZ 04 CIVIL CIRCUITO DE CALI 
E.  S.  D. 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ (IMPORFENIX 
8050009297) 
RADICADO:  76001310300420190019200 
ASUNTO:                IMPULSO ORDEN DE CONTINUACION 

 
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 19.417.696, abogado en ejercicio con tarjeta 
profesional No. 63.217 del C.S. de la J.,  en mi calidad de apoderado judicial de la 
entidad demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente 
escrito solicito comedidamente al Despacho se sirva dictar orden de continuación, 
toda vez que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, según 
consta en las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha el Despacho no se ha pronunciado, 
y se hace necesario continuar con las etapas procesales siguientes. 
 
 
Agradecido por su atención, 
 
 
Del señor Juez, 
 

 
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA 
C.C. No. No. 19.417.696 de Bogota DC 
T.P.  No. 63.217 del C.S. de la J. 
Correo: abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Enviado por correo 
electrónico 
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